
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el centro de 

servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia, remitió el anterior 

memorial en el que el apoderado de la entidad ejecutante, solicita la «adición y 

/ o corrección del auto de fecha del 26 de octubre de 2020», por cuanto, 

afirma, « Se percató al momento de realizar en debida forma la liquidación de 

crédito que en el auto que libró mandamiento de pago, se libró por concepto 

de capital insoluto la suma de $ 39.758.038,67 sin ser este correcto pues 

dentro de la demanda el valor adeudado y narrado en el hecho 3 es 

completamente inferior al librado, y el capital insoluto solicitado fue por la 

suma de $13.184.750». (Archivo 024 del expediente digital). 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 14 de junio de 2023 para proveer lo 

pertinente. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

   Catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto  : Auto corre traslado de solicitud  

Clase De Proceso : Ejecutivo singular 

Demandante  : Banco Popular S.A. 

  Nit 860.007.738-9 

Demandada   : Jonhy Mauricio Nieto Restrepo 

       CC N° 1.094.933.093 

Radicado   : 630014003007-2020-00290-00 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, dispone, correr traslado al demandado JONHY MAURICIO NIETO 

RESTREPO, de la petición formulada por el apoderado de la entidad 

ejecutante, por el término de tres (3) días para que se pronuncie sobre el 

particular. 



 

 

 

Por intermedio del centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de 

familia, remítase al demandado, el archivo 024 al demandado, a través de la 

dirección electrónica mauronieto20@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

      CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

     JUEZA 

 

 

              
M.F.R.V. 
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